
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) 

 

REFERENCIA  

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE OMAR FABIÁN VÁSQUEZ ÁVILA 

DEMANDADO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD –DAS- 

RADICADO 05001 33 33 000 2013 01090 00  

ASUNTO  FIJA FECHA PARA REANUDAR AUDIENCIA INICIAL 

 

 

Encontrando que fue auxiliado el exhorto ordenado por este Despacho, se FIJA el día 

JUEVES CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015) a las TRES Y 

TREINTA de la tarde (3:30 p.m.), en las instalaciones de este Despacho para celebrar 

la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
 

Medellín, _04 DE MAYO DE 2015. 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Fijado a las 8 a.m. 

 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 


